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-;SU N'ir\.UK:f)
Pahe otici•I. 

Presidencia del Consejo de Ministros: 
Real decreto dejando sin e[ecco otro d!3 fe

cha 1.0 del (,:clual, prw el que se. nombró 
Gobernador civil ele la prolYincia de Ba
dajoz á D; José Sanmarfín Herrero, 

Otro ídem id. ícl. de fecha 27 de Oct1{bre úl
timo, por el que se nombró á D. Loreneo 
Rodriguez de Gálvez, Marqués vitído de 
:b!ondéjar, (1-obei·narlOr civil de ld: provin
cia de Oviedo. 

Otro ídem íd. íd. de fecha 3 del acbunl, por 
el que se nombr6 d D. L1~is L6pez Balles
teros; Gobernador civil dé la provincia de 
Sevilla. 

O'l!ro· nombrando Gobernadór ci·vil de la 
próvin'cia de Oviedo á D. José Limón y. 
Cabl.illero. · 

Otro ídem id. id. de la da Sevilla á D. José 
Sanmartín Herrero. 

Real drde1f diSponiendo que para el recibi
tHiénto -éd' ' la estación del Catnitio de 
Hierro dél Nórte de S. M. el Rey de Por
tugal, sé observen las ¡yrescripciones qtte 
sé éa:pre.~an; 

~lnlsterJo dii Gracia y Justicia: 
Reál orden disponiendo ces/3 en el despacho 

y tlf·ma de los asuntos d9 la Dire'Cci6n 
Gimeral de Prisiones e1 Sttbsecretario d~J 
este Ministerio. 

Ministerio de lá.. Guerra: 
ltéiil orden diSponiendo se consideren ct)ln· 

i/:.8'nt!ido~ _e1.~ e~ t;mi:cur~o ~el añ.o actual 
ik la A$oc1acuJn Benéfico-escolar, dos 
pi~(is é!xtehias dratúitag para huerfa
iíos de Jefes y Oficiales, eri· la Aátdémia 
preparatoria Sudree Madariaga, esta,ble· 
·cida en Toledo. 

PARTE OFICIAL 

. PDsl])EiCIA DttL CONSEJO-DE MLflSTROS 

S,·M. el REY Don AlfonsÓ XIU (q.D.g.), 
S. l\!.111 REINA Ddfta Victoria Eugenia y 
SS~ AA.. RR. él Príncipe· de Asturias 6 In
fantes D. Jaime y D." BeatriZ oontiriñan 
sin novedad en su importante salud. 

Dé i~a'l beneftcio disfrutan las demts 
personas de la Al'lgll.sta Real F8plilia~ 

REALES DECRETOS · 
De acuerdo cori. Mi' Consejo dé. M'inis-
. 1 . 

troe, 

~tlr.-.ír~ latrMt •• fi Cllíúrai: 
EsTA.no.-Asuntos contenciosb~.-Aitttn· 

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de lo-s súbditos espaiioles qúe se ettpresan • . 

Sección Colonial.- Ammcia.ndo haberse 
expedülo por este Ministerio los. nombra· 
tnientos de Fctrmacéuticos con fiúiéion6S 
de Administradores-de-positarios, de l9s 
Hospitales de 'Sa.nta Isabel; San Carlos 
y TUobey, en la Guinea española, á favor 
ele los sei'íores que se expre3an. 

GnACIA Y JUSTICIA. -Dirección General 
de los Registros y del Notariado.
L ista de los aspirnntes á los .Registros 
de la Propicdarl que se expresan. · 

GuEHRA.-Consejo Supremo de Guerra y 
l\larina.-Relad61i dd ll.iA pensiones de
claradas por este Consejo Supr(Jtn-0 du
r tnie la segun(l,a qu.i·ncena del mes de 
Octubre último. 

' . . 
Gobierno alemán ha, d~t;lg.rado sucias de 
cólera las procedewNás del piterto fluvia,· 
d~J-:~~ia:u ~o,br,e e.l río .l!ei»fe! á tres kiló' 
metro., del gOlfo dd KürtliChiJS~ 

FQMENTO.-Dire<¡ción general de Obras 
· Públicas.-Conce'diend~ al ExcelenUsi• 
tho Sr. D; Fennín · Colládo y E-chttgüe, 
.{![!Jrqu~s f!e_. lft · Lryt'l:'~.;. _ autot:ización 
para derivar 5.000 'litros ae agua por se-¡ gundo del río Guad~lin~ar, términ.os de 

1
·. J.tinaf-es y TdtftJblascopedtb, CIJl~ dcsttn, 

d la producmón de .energít:i que ha rle e m· 
, pl~arfP ~n_e,l, alumbrad~ deBegifa~·, ll~ros, 

TorreMaAc6pedro, Lup,ón y Jabalqmnto. 

ANEXO L0-BOLSA • ....,l1i,~Tfl'U~O }tETEORü
LÓGICO.-ÜBSRRVÁ'J'8fU8 DE MA11[t:(l.-
0POSICIONES. -SU.BASTAS.·-AJnT! XISTRA • 
CIÓN PROVfi(étír.'~-r. ANtJ'NCIOS OFICIA• 
LES.-SANTORAL.-ESPECTÁCULO~. 

ANEXO 2;0 ;----EmOTOs.-CU.ADROS ESTA.Dfi+ 
Inspección General ele ,as CQmisiones TICOS DE 

Liquidadoras.- Relacioii'es de ·in'divi-
duos de tropa que pe'rtenebM·on al Éfér- ! GOBERK'ACI~...:... StibSectetarfa. - l't.fovi· 
cito de Filipinas 11 CUba pr~~tltnlfd süs , , m,is9Jo. .~t persfl.ty~J . ~~i.tlistrrtt i::o du· 
servicios en los Cuerpos que se e:tpresan 1 '· · rante el mis de Ocf~~~e próximo pr1.satlo. 
y ctryos ajustes han sido ,ter~inado,s,. con ¡-t~,~~~B,~l ~W. Vigilanci~Jt y Seguri
. el alcance que para cada uno se se~ala. 1 ; -· Uf:f~. ~lfrVJC~cJ.?>, ~1'r~ut~ el mes ele 8ep• 

ItACIENDA.::-Dirección G_ener~l Ae\ ,',l'.esp-¡ .. · .. ~'embre pró:mrno ptiSad'o •. ,.. .· 
ro Pftbhco y Ordena?ió~ ... Qtne.r~í d,e . :: ~.q~~~o -:-l?~t~~iqn, ,<{!l~;tt}f:~ <}e Obt:as 
P. ag.os de! Estado.-A __ nu_ llicl6n det ré's· ;.~ _ ; ·. P~hc~~1:;-Efan zoviSípnal _de estufl.tOI 
guardo ttUmero 2.204 de entrada y 1.465 \ •... Wt c'Mf8tM'a8 a ~' d'~llM pértenecer los 
de registro, constituido en la Caja Gene- Í } : 4~ se ortfénsti m M' aBa 1910¡ formulailoJ 
ral de D6p68iws en 21 ád Mtiyo d8 t~ d 1· et{ __ ~t:~~d. df lq , a~IQ,_en el Real de· 
nombre de D. Matluel Recarle. creto de 30 de Enero de 1903. 

·. . ..... '' . 
Autorizando al Alcalde Prt:'ljd'tnte del ! Plan_t!fO!ri~rJ'4..~~P+?'~v,q.s qe car,re· . 

Ayuntamiento de Almazdn (SoHli! para tff_~ ,g. ª14! ~btmJ p~r.~eC.Itf'}?'·~ que se 1 
rifar, con carácter de utilidad pública en sub~ren ·en it a'-00 1Y1b, {orm11.lado en ,~ 
tmión ele lít Liitdtla NáhSOnal, una pare- ·virtud de lo dispuesto en el Bíial dccrslo 
ja de mulas. di 31HU Et~1nUi 19'()3'~ 

:· Gonn:n~ACIÓN.'- lnspecclód Gené~l de ANEXO 8.0 -TRIBUNAL SU'Jít!Íbtó:-SAU 
q Sanidad exterior.--Anuncianr.fd que el DE LO Orv1t:.......-Pfifgll~l; 

Vengo eri dejar sin efec'to Mi dé~t'eto 
de fecha 1.· del actual, por M qull se nom
bró Gobernador civil de Hi proviiíeíli de 
Badajoz á: D; José Siuim:frtfii :tf'etr~th; · 

Dado en :Palacio á seis de No{?Mnibre 
de inU novecientos núeve; 

ALFO&§o: 
· Ei Presidente del Con,ejo de Ministros, 

Segísmnndo Morct. 

De acuerdo con Mi Consejo de Minis-

. tros, •••· . 
Vengo en dejar sin · efeQto Mi decreto. ' 

de fecha 27 de Octubre úttimo• por el qbe 
se nombró á D. Lorenzo Rodtí~ de 

<;l-álvez, Marq~és v:iudo de'Mbhdéjllr, Go· 
· lferii:tl.d~~ ~tfi'l' difia íWo'ti'lieif' M Oviedo. 

Dado en Palacio A seis de Novien:it>re 
· dé ni1i ifov~if!iHo~ ííire~J~ 

ALFONSO. 

El Presidente del Consejo 'di! :M1!ititro~¡ 

Se~Riiblll ·ltcht. 

De ·acuerdo con Mi Consejo ·de Minia· 
j trtJ!!f - ' 

Vengo en dejar sin etentP: Mi decfflt.o 
de fecha; S 'del·aefwd~ :l(<ill'· el' 1}1.leJ ~>e now· · 
bró á' D. L\\is, J.op~rB~lel3i&r09 ~n-. 

. dor civil de I• provin~ia d~ ~TU~,· 
·.·· ' .. 
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Dado en Palacio á. seis de Noviembre 
de mil novecientos nueve. 

ALFONSO. 
K! Presidente üel Con-ej~ de MiniStros, 

8egismunde lloret. 

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, 

Vengo en nombrar Gol)ernador civil 
de la provincia de Oviedo á D. José Li· 
món y Caballero, Diputado á Cortes. 

I>ado en Palacio á. seis de Noviembre 
de mil novecientos nueve. 

ALFONSO. 
El Presidente· del Consejo de Ministros, 

8egismudt leret. 

De acuerdo con Mi Consejo de MiDis
tros, 

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de ,Sevilla á D. José 
Sanmartín ·Herrero, electo de la de Ba
dajoz. 

Dado en P~ac~o á .seis de Noviembre 
de mil novecientos nueve. 

, ALFONSO. 
El Presidente del Con1ejo de Ministros, 

Segismnndo loret. .. ( . r ,., , 
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) se 
ha dignado resolver que para el recibi· 
miento en la Estación del Camino de Hie· 
no del N C'rte1 de S. M. el ROIY de, Portu· 
gal, se observen las prescripoiones que á 
continuación se expresan: 

Unicamente tendrán entrada .en la Sala 
de espera y parte del andén, reservada en 
dicha Estación: 

Ei persol'l.a~ de la Legación y Consula
do de Portugill exí. Madrid~: al qq.e acom
pañará el señor ·Subsecreta,rio de Estado 
y el sei'!.or Introductor de-Embajadores. 

Sei'!.or Presidente del Consejo de Minis
tros y sei'!.ores Ministros de la Corona. 

Señores Presidentes de las Cámaras y 
Secretarios. 

Caballeros de la Insigne Orden del 
Toisón· de Oro. 

Señores Capitanes generales. 
Señores ex Presidentes del Consejo de 

Ministros de S. M. · 
. Señor Presidente del Consejo de Es· 
tado. 

Señor Presidente del Tribunal Su· 
premo. 

Señor Pr{lsidente del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina. 

Sei'!.or Presidente del Tribunal de Cuen
tas del Reino. 

Señor Jefe del Estado Mayor Central 
del Ejército. 

Sei'!.or Jefe del Estado MayQr Central 
de la Armada~ 

Sefl.or Obispo de Madrid·Alcalá.. 
Seftor Capitán -~-ral de Madrid. 

· Seftor GoberJl'lltiDtctvil de la provincia. 
~fi.or Gobernador ¡;¡rilitar. 
SellÓ!' Alcalde-Presftl'énte del Ayunta· 

miento de Madrid. 

Gaceta de Madrid • ..;....Ndm. S1Í 

. ,Se!f.or Presidente de la Diputación Pro· ¡ 
vincial. l · ADMINISTRACION CENTRAL 

Señor Jefe Superior de Policía. 
Señores Generales con mando en Ma· 

drid. 
Los citados altos dignatarios deberán 

encontrarse en la Estación un cuarto de 
hora antes de la anunciada para la llega· 
da de S. M., colocándose en el lugar que 
previamente se les tendrá·sei'!.alado, con 
objeto de que S. M. el Rey se digne pre
sentarlos á S. M. Fidelísima. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento, y á fin de que dicte las ór· 
denes necesarias á aquellos de los (uncio-

1 
narios citados que dependan de su De
partamento. Dios guarde á V. E. muchos 
afl.os. Madrid, 2 Noviembre de 1909. 

MORET. 
1 Señores Ministros de Estado, Gracia y 
J Justicia, Guerra, Marina, Hacienda, Go-

bernación, Instrucción Pública y Fo· 
mento, Secretarios del Senado y Con· 
gres o. 

--~~--

~UNIS1'EIUO lm. GR1\CIA Y JUSTICIA 

REAL ORDEN 
Habiéndose posesionado en el día de 

hoy del cargo de Director general de Pd
siones D. Carlos Testor y Pascual, 

S. M. el REY (q. D g.) ha tenido á bien 
disponer que cese V. l. en el despacho y 
firma de los asuntos de la expresada Di· 
rección. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
6 de Noviembre de 1909. 

MARTINEZ DEL CAMPO. 
Seiior Subsecretario de este Ministerio. 

-~-

MINISTERIO OE M GUERRA 

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: El REY (q.D.g.) ha tenido 

á bien disponer que se consideren com
prendidos en el concurso del año actual 
de la Asociación Benéfico-Escolar, publi
cado en Real orden circ'ular de 31 de Ju
lio último (D. O. número 170), dos plazas 
externas gratuitas,· para huérfanos de 
Jefes y Oficiales, en la Academia prepa· 

· ratoria «Suárez Madariaga:o, establecida 
en Toledo, calle de Juan Labrador, nú
mero 6. 

Es al propio tiempo la voluntad de S. M. 
que se den las gracias á D. Domingo 
Suárez Madariaga, director del expre· 
sado Centro, por su generoso ofreci-
miento. · 

De Real orden lo digo á. V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á. V. E. muchos años. Madrid, 3 de 
Noviembre de 1909. 

LUQUE. 
Sefl.or Capitán general de la primera Re· 

gión, 

MINISTERIO DE ESTADO -
.&.su.n.tos con.ten.closo&. 

El Cónsul de España en La Plata, par· 
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de la súbdita espai'lola Josefa Matiaza 
Jaén de Ochandorena, natural de Ituren 
(Navarra), ocurrida eri Azul el 7 de No· 
viembre del pasado aflo de 1908. 

Madrid. 6 de Noviembre de 1909.-El 
Subsecretario, R. Pifla. 541 

El Cónsul de Espai'!.a en La Plata, par· 
ticipa á este Ministerio ~1 fallecimiento 
del súbdito espaflol Francisco Acauzadi, 
natural deLatara (Navarra), ocurrida el 
28 de E:nero último. 

Madrid, 6 do Noviembre de 1909.-El 
Subsecretario, R. Pii'!.a. · 542 

El Cónsul de España en La Plata, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Juan Barreda, mari
nero, ocurrido en Tigre el 18 de Mayo úl· 
timo. 

Madrid, 6. de Noviembre de 1909.=El 
Subsecretario, R. Piña. 543 -El Cónsul de Espada en La Plata, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Juan Miguel Arre
chea, natural de Izurrita (Navarra), ocu
rrido en Luján el 29 de Mayo último. 

Madrid, 6 de Noviembre de 1909.=El 
Subsecretario, R. Piña. 544 

El Consulado de Espai'!.a en la Habana. 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Lorenzo Carnet 
Tubau, natural de Garriga (Barcelona), 
defunción de que da cuenta con fecha 18 
de Octubre último, manifestando que el 
finado deja algunos bienes, cuyo inventa· 
rio acompaña. · · 

Madrid, 5 de Noviembre de 1909.=El 
Subsecretario, R. Piña. 545 

El Cónsul de Espai'!.a en la Habana, par
ticipa á este Ministerio el fallecimieato 
del súbdito espaiiol Manuel Suárez Gon
zález, natural de Las, Regueras (Asturias). 

Madrid, 5 de Noviembre de 1909.=El 
Subsecretario, R. Piña. 546 

SECCIÓN COLONIAL,-PERSONAL 

Resuelto ya ol concurso convocado 
para la provisión de las plazas vacantes 
do Farmacéuticos, con funciones de Ad
ministradores-depositarios, de los Hospi
tales de Santa Isabel, San Carlos y Elo· 
bey, en la Guinea e~pañola, se hace p~
blico que con esta misma fecha se expi
den por este Ministerio los siguientes 
nombramientos, · extendidos á favor de 
los concursantes que seguidamente se 
mencionan: · 

D. Alberto Zubiate Paz, Farmacéutico 
con funciones de Administrador-depósi
tario del Hospital Reina Cristina de San
ta Isabel, de .Fernando Póo. 

D. Buenaventura Serrano Balmaseda, 
Farmacéutico con funciones de Adminis
trador-depositario del Hospital de San 
Carlos, de Fernando Póo, y 

D. Bernardo Tomás Chelvi Mulet, Far
macéutico con funciones de Administra
dor-depositario del Hospital de Elobey. 

Madrid, 3 de Noviembre de 1909.-El 
Subsecretario, R. Piña, 
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MINISTERIO DE CRACIA Y JUSTICIA 

Dirección General de los Regís• 
tros y dPl Notariado. ' 

Lista de los aspirantes á los Registros de 
la Propiedad de Fuentesaupo, Requena, 
Montalbdn, Celanova, Sorbas, Castropol, 
Villamartít~ de Valdeorras, Garro1'illas0 
Puerto del Arrecife, Cañete, Herrera det 
Duque y Salas de los Infantes. 

Registro de la Propiedad de Fuentesauco. \ 
D. Mariano Gaite Heredia. 1 

Rom(m Arjona Arjona. 1 
Eustaquio Díaz l\ioreno: 1 
Juan Manuel Calvo Madr.oño. . 
Victor Navarro Reig. 
Francisco Delgado Parejo. 
Florencia Escudero Bolla. 
V.' enceslao García Gómez. 
Andrés Figueroa Pérez. 

Registro de la Propiedad de Requena. 
D. J~ustaquio Díaz Moreno. 

Salvador Almenar Esteve. 
Salvador Ferrándiz Garcia. 
Francisco· Sánchez Varela. 
Basilio López Sánchez. 
Ricardo Valdés. 
Salvador Tormo Lorda. 
·Francisco Piqueras Causa. 
Carlos Canto Gonsálvez. 
Teóftlo Borrallo Salgado. 
Emilio Guerrero Torres. 
Manuel.Ortega. Baeza. 
Robustiano Cabeza Fernández. 
Manuel Ca,beza Bobes. 
José García Castellanos. 
Benjamín Ribelles Ortiz. · 
Juan Bautista Terrazas Azpeitia. 
Santiago de la Villa. · • 
José María del Pozo Travy, 
Cándido Jesús He vi a. 
Aurelio Delgado Alcalá. 
Antonio Rodríguez Martínez. 
Domingo Tarrio Novoa. 
José María Galcerán Cifuentes. 
Benito Vincueira Albacete. 
José Iglesias. 
José del Castillo. 
Benito Prieto Rodríguez. 
Andrés Figueroa Pérez. 

Registro de la Prrypiedad de Montalbdn. 

D. Benito Prieto Rodríguez. 
Salvador Tormo Lorda. 
Manuel de Ortega Baeza. 
Manuel Cabeza Bobas. 
Emilio Guerrero Torres. 
Benjamín Ribelles Ortiz. 
Santiago de la Villa. 
Félix María Carazony Liceras. 
José María del Pozo Travy. 
Cándido Jesús Hevia. 
Aurelio Delgado Alcalá. 
Antonio Rodríguez Martínez. 
Domingo Tarrio Novoa. 
Benito Vincueira Albacete. 
José Maria Galcerán Cifuentes. 
José del Cast~llo. 
Robustiano Cabeza Fernández. 

Registro de la Propiedad de Celanova. 
D. Manuel Lezón Fernández. 

Guillermo Martín Forero del Busto. 
Antonio Ruiz Baeza. 
Julio Cortey. 
Robustiano Cabeza Fernández. 
Manuel Cabeza: Bobes. 
Arturo Estéve¡~ Alvarez. 
Aurelio Delgado Alcalá. 
Benito Prieto Eodríguez. 
Santiago de la Villa. 
Félix María Carazony. 
José María Pozo Travy. 
Constantino Calvo Cambón. 
José del Castillo. 

D. Antonio Benítez. 
· Jesús Pintos Reino. 

Registro de la Propiedad de .&wba,s • .. 
D. Juan Bauti¡;ta 1'()rrazasAz.peitia. 

' Antonio Rodríguez Martínez. 
Francisco Piqueras Causa. 
José Cazarla Salcedo. · 
Salvador Tormo Lórda. 
Julio Corte y. 
Antonio Ruiz Baeza. 
Manue'l Cabeza Bobes. 
Guillermo Martín Forero y del Busto. 
Emilio Guerrero Torres. 
Santiago de la .Villa. 
Félix María Carazony. 
José María del Pozo. 
Francisco López Lara. 
Antonio Benítez. 

Registro de la Propiedad de Castrrypol. 

D. José Domínguez Amoedo. 
Celestino Garcfa de la Cruz. 
Antonio Rodríguez Martínez. 
Julio Cortey. 
Antonio Ruiz Baeza. 
Joaquín Castro. 
Robustiano Cabeza Fernández. 
Manuel Cabeza Bobes. 
Guillermo Martín Forero y del Busto. 
Emilio Guerrero Torres. 
Arturo Estévez Alvarez. 
Santiago de .la Villa Gallego. 
Félix María Carazóny. 
José María del Pozo Travy. 
Manuel Caubet Puyo!. 
Domingo Tarrio N ovoa. 
Constantino Calvo Cambón. 
Antonio Benítez Donoso. 
Jesús Pintos. 
Fermín Díaz Fernández. 
José San tías. 
Aurelio Delgado Alcalá. 
Francisco López Lara. 

Registro de la Propierlad de Villamartín 
de Valdeorras. 

D. Arturo Estévez Alvarez. 
Benito Prieto Rodríguez. 
Antonio Ruiz Baeza. 
Joaquín Castro. 
Robustiano Cabeza Fernández. 
Manuel Cabeza Bobes, 
Guillermo Martín Forero y del Busto. 
Severo Moreno Somoza. 
Félix MatíaCarazony, 
José María del Pozo Travy. 
Constantino Calvo Cambón. 
Jesús Pintos. 
Antonio Benítez Donoso. 

Registro de la Propiedad de Garrovillas. 

D. Antonio Rodríguez Martínez. 
Juan Chacón Hervás. 
Antonio Ruiz Baeza. 
Julio Cortey Maurich. 
Manuel Ortega Baeza. 
Guillermo Martín Forero y del Busto. 
Santiago de la Villa, 
Félix María Carazony. 
José María del Pozo. 
Andrés Ma~ho Monzón. 
Francisco López de Lara. 
Antonio Benítez Donoso. 
Manuel Cabeza Bobes. 
Registro de la Propiedad de Puerto 

del A.rrecife. 

D. José Cazarla Salcedo. 
Félix María Carazóny. 
José Mendoza Ruiz. 
Julio Cortey Mauí-ich. 
Registro ele la Propiedad de Cañete. 

D. Julio Cortey Maurich. 
Félix María Carazcny. · 
Antonio Benítez Donoso. 
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Registro de la Propiedad de Henera 
· del :Duque. 

. D. Antonio Be."l.ítez Donoso. . · · 
Féli:it Márül Oarazony Lweras. 
Julio Corte-y M~uric]:¡. . , · · 
Registro de la Pr().t"'ñe(J,c•it de Salas 

de los.Infai.~fe¡¡. 
D;.Félix María. Cara~ony. 

Julio Cortey Maurich. 
. ,Andrés.Macho MoJ1zün . . 
· Antonio Beúítez Donoso. 
Madrid , 5 de •Novifnnbre. de 19(. )9.=El 

' J · G' .de la ·. Director general, 1! v1er omez; 
. Serna. 

MINISTEhlü OC: Lt.\ GUERRA 
· ·~ · . .......,. 

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA 

Relat:i6n de las pensiones declaradas por· 
este Cons&jo Supremo durante la segunda 
quincena del mes de Octubre último, y 
que, con arreglo al artículo adicional de 
la Ley de 22 de J'!Alio de 1891, deben pu
blicarse en la GACETA DE MADRID. 

Manuela Gortz~lez Vázquez, 273,75 pe-
setas. 

Josef~ Fort Ris, 182,50. 
Félix Miñambres Salinero y consorte, 

273,75. 
. ,Juan Barón CampoS f '· consorte, 182,50. 
Manuela Freire Barros y hermanas, 

182,50. 
Juana Losas Molina, 182,50. 
Manuela Priego Castro,l82,50. 
Bartolomé Estados Mayo! y consorte, 

137. . . . 
Madrid, 6 de Noviembre de 1909.=El 

General Secretario, F. de Madariaga. - · Incidencias de la <:omisión I,f. 
· qoidadora del disu.elto Batallón 
Cazadores de Visayas y Minda· 
nao. 

Relación nominal de l()s individuos que han 
sido ajnstados can arreglo d la Real or
den de 7 de Marzo de .1900 (D. 0., núme
ro 53), la que se formaliza d los efectos 
del artículo 4.0 del Real decreto de 21 de 
Marzo de 1906 (D. O., 107). 

Relacidn que se cita. 
Soldado Antonio Jimenez García, pe· 

setas 84,15. 
Importa esta relación las _figuradas pe· 

setas 84,15. . 
Pamplona, 15 de Julio df} l909.=El Te

niente Coronel mayor, Vicente Escadio.= 
V.0 B.0 , El Coronel. · 

Madrid, 5 de Noviembre de 1909.=El 
Inspector general, A,rturo ,Alsina. 

Incidencias de la Comisión Li· 
quidadora del · Batallón Caza• 
dores de Cádiz, número~~. 

Relación nominal de los individuos que 
perteneciendo al mismo han sido ajusta
dos, sin que los interesados hayan recla· 
mádo S'IAS alcances, cuya relaci6n se re
míteparas:up:ublicaciónen el «Diario Ofi· 
cial del Ministerio de la Guerra», en vir· 
tud del artiC14lo 4. 0 del Real decreto de 21 
de Marzo de 1900 (D. O., 109). 

Relaci6n que se cita. 
Cabo Francisco Gar<ífa García, 266,80 

pesetas. 
Madrid, 5 de Noviembre de 1909.-El 

Inspector general, Arturo Alsina. __ ,· ~~----
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navieras, cuyos buques toquen en puertos 
españoles. 

· . . ~":"" , . . , . , ,_ . ... . ~ ,. Dios guarde á V. l. mueho~ ~tños. Ma· 
Dirección ~eneral del Tesoro· drid, 6 de Noviempte de t90!>.=El Ins· 

Publico y Ordenación Gene~·al pector general, 1\:í:iU:ileH\'lartín Salazar. 
de l*agos.dd ~~:ta,do. :., .:.,' ... ,,.. -Señores· Gobernadore~ ciyiles de l:ls pro· 
Debiendo ingre~ar e.~ el ;f.esoroJ>ÚJ>llco vincias marítimas ·Y C'omanrtan tes ·gé· 

el importe del d~.pósito· nuw.er.o 2 20! do ,, 1,1eral~s de C~uta.y.Melilla y Campo de 
entrada y L465 dfi registró, ·"dú1sthúÚlo' 1 Gibraltar. . .· : .·. 
en la Caja General en 2:f.df;) :Mayo de ld56, 
á nombre d(~ D. Manuel·Reealto, para r es
ponder á la fianza de D. Manu,el Azcoaga, 
Pagador de Obras públicas de la provin· 
cia de Ciudad Rtlal, formándolo cinco ac· 
ciones de carr~>teras¡ ·.emisión rle 55' millo· 
nes, importante~ :en jun:to 2;5n0 p~setas 
nomin~le.s; esta .. }!irec.ci,ón !Jener.át; en 
cumphm1ento de ' lo d!spttesto e't'1 el ar· 
tí culo 48 delRegl}lJ!!QilJQ de, la Caja, ha 
acordado se anule el resguardo de refe
rencia, quedando - sin ningún valor ni 
efecto. 

Madrid, 23 de Octubre de 1909.=E1Di
rector general1 José :Martínez A:gulló; · 

l •' 

Pot· acuerdo de este Cént~6 diie~ifvo 
fecha de hoy, se·~\ltoriza: al Alcalde.P.re- · 
sidente del Ay1,1nta1]1iento de AJmazán, 
(Soria), para rifar, .,c.on. cat:'ácter de utili
dad pública, en unión de la Lo.teria Na
cional y con . aplicación de sus prodt¡.ctqs 
á los gastos q1fe· ·ocasionen: los Jésfejos ' 
que han: 'de tener lugar en dicha ''tua, 
una pareja de mulas, quedando obligado 
el referido AJcalde A .satisfacer 4 la Ha· 
c~enda e~ impnc;Jsto d~l 4 pox: 100 estable
mdo por el artículo 5." del Decreto-Ley 
de 20 de Abril de i875, el del Tirúbre á 
que se refiere el 202 del de 1.0 de Enero 
de 1906, y á someter l!Js procedimientos 
de la rifa á cuanto pt'evierten la:s disposi· 
ciones vigentes. · · · 

Lo que se anuncia .pára conocimiento · 
d.el público ydem~s que corresponda. , 

Madrid, 26 dé C>ctubro \le 1909.-El Di· 
rector general, José Ma:rtfnez .,t\gulló. 

_j_~*~--
' , ' '~ : 

MINISTERIO DE'·LA ·GOBERN-ACIÓN 
, ., .) 

inspeéd6« 6e'tt.S:íh,t; de S~J.tda'd ' 
. e:itei'-ior. ; . ·.· . ' 

Según comurii~~~ió~ ,recibid~ é·~ este 
Centro, el Gobiernoale"má,nba decl~pldo 
sucias de cólera lás pr<Jcedertcias del 
puerto fluvial de . L. abián ' sobre : el río 
Deil'lJ,e, á. tres .kilómetros del' Golfo de 

' Kurisches,en donde se habían presentadó 
varios casos de dicha epidemia, ¡¡egJ)n 
a.nuncip publicado en la GACETA del dia 
~h~. . - ' 

Lo que en cumplimiento de lo.preve· 
nido en el artículo.7.0 pel vigent\} Regla· 
mento provisional de Saníd~d .exterior, 
se hace público para cono01m1ento de 
nuestras Autoridades sanitarias y casas 

. ~ .. · -·~~ - .· · 

MINISTt: 1 ry FOMU~T~J · 

AGUAS 
:Examinado el expediente promovido· 

por D. Fermín Collado y Echagüe, Mar· 
qués de la Laguna, solicitando autoriza· 
zación para derivar 5.ono litros de agua 
por. segundo, del· ·río Guadalimar, con 
destino á la . producción de energía eléc· 
trica, en término¡¡ de Li¡1a.res y Torre
blascopedro, y la . concesión de terrenos 
de •dominio público necesarios para las 
obras. · 

Resultando que el expediente se ha tra· 
mitac;lo ,con sujeción á las disposiciones 
vigentes, sin que en el período de infor· 
maciól). pública se hayan presentado re· 
clamacione», y siendo favorables á la con· 
cesión los informes oflci!tles, 

S. M. el ReY (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien acceder á lo soli· 
citado, con sujeción á las condiciones si· 
guientes: . 

La Se concedo al Excmo. Sr. D. Fer
mín Collado y Echagüe, Marqués de la 
Laguna, autorización para derivar 5.000 
litros de agua por segundo, del río Gua
dalimar, términos de Linares y Torre
blascopedro, con destino á la producción 
de energía que ha de emplearse en el 
alumbrado de Begijar, lbros, Torreblas
copedro, Lupión y Jabalquinto. 

2.a La presa se situará 154 metros 
aguás arriba de la terminación del re· 
manso del aprovechamiento denominado 
del Pakmarejo, y su coronación quedará 
9,42 metros más baja que la parte supe· 
rior de una estaca implantada en un mo· 
jón. de mampostería, junto á un poste, 

·con la inscripción «Vedado de caza». La 
· casa de máquinas se situará en la margen 

derecha, junto á la presa. 
3.~ Las obras se ejecutarán con suje· 

ción al proyecto presentado, pudiendo, 
sin embargo, el señor Ingeniero-Jefe de 
Obras Públfcas de esta provincia autori
zilr'·variaciones do detalle y que no afee· 
ten por consecuencia á lo esencial de la 
concesión. 
· 4.a: Después de . utilizadas las aguas 
como fuerzá moti'iz volverán á su antiguo 
cauce en el punto determinado en los 
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planos, sin que pueda aplicarse á ningúu 
otro uso. .. 

5.a Si en cualquier tiempo las aguas 
adquiriesen propiedades nocivas á lasa
lubridad ó á la vegetación por causa de 
este aprovechamiento, se declarará la ca· 
d.ucidad de su concesión, sin q u o por par
te del concesionario haya de1'écho á in· 
demnización de ninguna clase. 

6.a Se concede al peticionario los te
rrenos de dominio público necesarios 
para la ejecución .de las obras. 

. 7.a Lfl Administración no será respon· 
sable de la falta ó disminución que pue· 
da resultar en el caudal qu~ se concede, 
ya proceda de error ó de cualquier otra 
causa. 

s.a Depositará el peticionario á dispo· 
sieión dol seftor Ingeniero-Jefe de Obras 
Públicas do esta provincia, en la Caja de 
Depósitos, dentro del término de un mes, 
á partir cte la focha en que se le notifique 

; la concesión, el importe del 3 por 100 d 31 
presupuesto de las obras, cuya cantidad le 
será devuelta mediante certificación del 
expresado señor Ingeniero-Jefe que acre· 
dite tener obra hecha y mattJriales aco· 
piados por valor do la tercer~a parto por 
lo meno,; del presupuesto. 

9." a) Se dará principio á las obras 
en el plazo de dos meses, á contar desde 
el día en que se firme la concl'sión, de· 
biendo quedar terminadas en el impro· 
rrogable plazo de dos años, á partir del 
díaen que comiencen. . 

b) Durante su ejecuci6n quedarán las 
obras bajo ia inspección y vigilancia del 
señor Ingeniero Jefe do Obras Públicas ó 
Ingeniero afecto á esta Jefatura en quien 
delegue, destinándose asimi8mo á este 
servicio un funcionario del pet·sonal fa· 
cultativo. 

e) Antes de proceder á la cimentación 
de la~ obras dará el concesionario cHenta 
á la Jefatura de Obras Públicas de la pro· 
vincia del día en que apro:x;imadamente 
deben estar abiertos Jos cimientos, y sin 
su permiso no se procederá á rellenailos. 

d) Terminadas las obras se recibirán 
por la mencionada Jefatura, extendién
dose por duplicado acta del resultado, 
uniéndose un ejemplar al expediente de 
la concesión y entregando otro al conce
sionario. 

10. Esta concesión se otorga á perpe· 
tuidad, y cadueará, con pérdi4á del dopó~ 
sito, si no se cumple · enlllqniera de las 
condiciones ó plazos fijados. 

11. Igualmente se entiende hecha sin 
perjuicio de tel'céro y dejando á sillvo los 
intereses particulares. . 

De orden del señor Ministro lo comu· 
nico á V. S. para su coiwcimi~rito el del 
Ingeniero J efe ó interesado y demás efec· 
tos, con publicación en el Boletín Oficial 
de esa provincia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 4 de Noviembre de 
1909.-El Director general, J~lio Burell. 
Señor Gobernador civil de Jaén. 

''--~~------~--~------------------~--------------~----~~--~---
·1MAORIO.--Est • . TI p. "Sucesores de Rivaderieyra" ... f?aseo de San Vicente, núm, 20. 

...... 


